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Procede el despacho a revisar la presente demanda VERBAL 

(PERTENENCIA) adelantada por MARIA CRISTINA MEJÍA CORREA contra 

INVERZALOS LTDA Y PERSONAS INDETERMINADAS, con el fin de proceder 

con su admisión, inadmisión o rechazo, según sea el caso. 

 

La cuantía en los procesos de pertenencia se establece conforme al 

numeral tercero del artículo 26 del Código General del Proceso con el 

avalúo catastral de los bienes. 

 

Examinada la demanda y sus anexos, se puede observar que el actor 

no relaciona en la demanda, ni allega, el avalúo catastral de los bienes 

objeto de usucapión. 

 

En este sentido se debe inadmitir la demanda para que proceda la 

parte actora, dentro del término de ley, a aportar el avalúo catastral de 

los inmuebles correspondiente al año 2022 y presentar nuevo escrito de 

la demanda relacionando los certificados como anexo. 

 

Por otra parte, debe indicar el domicilio del representante legal de la 

sociedad de mandada, conforme lo establece el numeral 2 del artículo 

82 ibidem.   

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. INADMITIR la presente demanda verbal de Prescripción 

extraordinaria de dominio, por los motivos expuestos. 

 

Segundo. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la anomalía prevista. 

 

Tercero. RECONOCER al abogado ABDÓN MAURICIO ROJAS 

MARROQUÍN, con cédula de ciudadanía No. 16.186.662 y T.P. 140.287 

del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, quien queda facultado para actuar en los términos 

indicados en el poder presentado con la demanda. 

 



Cuarto. Aporte la parte actora un nuevo escrito de la demanda, 

incluyendo debidamente corregido el punto que dio origen a la 

inadmisión, junto con los respectivos certificados de avalúo catastral.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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